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AC,TA NO.7 (STETE) EXTRÄORpTNARIA
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la Ciudad de Ðl Grullo, Jalisco: Siendo las 13:49 horas del día,

en Ia Sala de Regidores del palacio Municipal,
previamente como recinto oficial de Reuniones del H. Ayuntamiento,
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h- Obregón No. 58 de esta ciudad de Er Gruilo, Jar., estando reunidos er presidente

Municipal MTRO. MILTON CARLOS cÁnorru¿s osoRlo, sindica Municipat LIC. \9
E MORALES vARcAS y los Regidores propietarios TEC. JosÉ EÐuARDo
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GARCfA ROSAS, C. ALEIANDRA ROCIO LEPE ZEPEDA, C. FILIBERTO GONZ.ÁLEZ

GUERRERO, L.E.Þ. DELIA GUEVARA PÉREZ, M.V.Z. FERMIN EDUARDO GARCÍA

LIC. SALVADOR VILLANUEVA BAUTISTA, C. GLORIA ANGELICA AYALA
MTRA. EURISE JAZMÍN GONZÁLEZ GONZÁLEZ Y DR OSCAR JIMÉNEZ

y la LIC' EN PSIC. ERIKA VANESSA RAMIREZ IIMENEZ en caridad ae *å
a General, para llevar a cabo la Sesión Extraordinaria, primera del mes,

el siguiente orden del dfa:

PODER

l{i)rtn

VJ 3
r. LisadeAsistencia.
2. Comprobación de euorum.
3. Orden del Día, y en su caso aprobación.
4. Presentación y en su caso aprobación del Decreto 2g7s6[,xur/22 del Estado

de Jalisco que reforma los artículos 15, 35 y 50 de la constitución política del
Estado de falisco en materia de coordinación Fiscal y la creación del sìstema
Tributario Estâtal.

5. Clausura.

PUNTO No. 1: Se pasó rista de asistencia, esta'do presentes 10 de 11 regidores,
integrantes d e este H. Ayuntam i ento cons tituc ional Z}Zt -2024.

s

ñ\sRSesión \r

l

NO. 2: Se contó con Quórum legal para continuar con la
Extraordinaria, declarando el presidente Municipal MTRO. MILTON cARLOs
c^ÂRo¡t¡Rs osoRIO abierra la sesión.

PUNTO N0. 3r una vez dado a conocer er orden der dfa propuesto, este fue':
aprobaclo por unanimidad de 10 regÍdores presentes de 11 que integran de este H.

ento Constitucional, para el periocio Z0ZI-2024 y clesglosado de la
siguiente manera

PUNTO NO.4: Acuerdp 121/2022 presentación y ensu caso aprobación del Decrero

28786/Lxlll/22 del Esrado de talisco que reforma los arrículos 15, 35 y s0 de la
constitución Polftica del Estado de ]alisco en materia de coordinación Fiscal y la
creación del Sistema Tributario Estatal.

N¡

Esta hoja pertenece al Âcta No. 7 (s-iete) nnraqrdinaria. de fecha 02 de Ï_unio del año z02l del
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de EI Grtrllo, Jalisco. Z}ZL-ZOZ4.
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Tomando la palabra erpresidente Municipar MTRO. MILTON cARLos cÁRprwas
osORIO dio lectura al dictamen del Decreto en me¡rción, exponiendo er a

respectivo y en el cual solicÍta se sometâ a consideración en lo generar y en
particular el siguiente Decreto: ,

"NUMERO2B786/LXX\/22 ËLCONGRESOÐELESTADO

DÈCRETA

5'E RËFORMAN LOS ART.CULAS 15 35 Y 5O DE LA
coNsnT',UCtóN poLfn(A DEL ESTADO DElALrsco

ARTíCULO fjUlCO. Se reforman los artículos Ii 35 y S0
de la Constitttción potítica cleÌ Estado de /alisco, para quedar

stgue:

1s,- [,,J

r a X.[...J

El Estado podrá adherirse al Sistetrta Nacional de
FiscaÌ y ceder sus facultades origtnarias de establectmiento y

de contnbuciones en los térmÍnos de \os convenios de
coordina cÍón y s us anexos.

ohstante, el Estado contará con un Sistena Tributario Estatal
que se regirá bajo los principios de efrciencia, disciplina
rt na n ciera, tra nsparen cia y con ta bitidat cl gu bernam ental y será
el en cargado de q u e las p ersonas flsicas y jurfd icas con tribuyan
proporcional y equitatÌvamente al gasto ptiblico, así como de
frscalizar el cunplimiento de jas dtsposiciones tritsutarias del
Estado e incentivar su cumplitniento voluntan'o,

El Gobiento del Estado participará los ¡.ecursos fedetales
que se le transfreran con ias municipÌo; en los términos de
la ley de coordinación físcal y baio el princÌpio de solidaridad,
establecienrlo indicadores qrepermrtan er desarrorÌo de Ia
comunidad, la prestación de servicÌos efrcientq Ìa generación
de empleos y Ia atenctón de las necesÌdatles básícas de su.ç

ltalsitantes. EI Estado establecerá el Sistema Estatal de

I'lr\J
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Esta hoia pertenece al Acta No. 7 (siqte) Extraordinaqi¿ dc fecha Ql.-¡þþn:¡qdsL3lil9.-zq¿¿ ¿e,1Ayuntamiento Constitucional del MunicipÌo de EI Grullo, Jalìsco. Z,OZI-ZOZ4,
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õCoordinación Fiscal con los municipios teniendo como base

Ìa distril¡ución de los recurso.ç su índice d" *rrgn""i,5r-ê+
y el combate a la pobreza.

La polltica ptíbtÌca de mejora regulatoria der estado es
obligatoria para todas las autoridades públtcas estatales y
munÌcipales, en sus respectivos ámbitos de competencta y
acorde a Ìos princþios constitucÌonales que los rigen.

La ley regulará el ejercicio del derecho a Ìa inforntación pública y
el procedimiento para hacerlo efectivo; las obligaciones por
parte de los sujetos de aplicación de ta ley respecto a Ia
transparencia yel derecho a la información priblica, asícomo las
sanciones por su incumprimientq de conforntidad con Io
estabJecido por la Constitucirjn política de los Estados untdos
Mexicanos, la Ley General de TransparencÌa y Acceso a la
Información PtíblÍca, esta Constitución y demás normativiclad

en la maturia

ptiblicos o realice actos deautoridad, proporcionar
la información ptiblica en su posesión, rendi¡.cuentas de sus

y permitir el ejerctcio del derecho a la
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en los términos ne la !ey.

Artlculo 35.- [...J

I a XXXV. [,..J ñ
Ë=S-t-

\XXXW, Elegir por el voto de cuando menos las dos terceras partes
de tos diputados integrantes de la Legtslatura, al Fiscal
Especializado en materja de Delitos Electorales y al FÌscal
Especialtzado en Combate a Ia CorrupcÍón, de entre la terna

envfe el titular del poder Ejecutivo, en los términos que
establece esta ConstitucirSn y la Ley;

xxxvll Elegir al pt'ocurador de Desarro!Ìo [Jrbano der Estadq
mediante el voto de cuando nenos Jas dos tercerãs partes

informac.ión
,i
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Ëstâ hoja pertenece al A.ct_a Np. 7. (sie.Ld Exrraordinan,a, de fecha 0¿_de-J-urþ_d9lê4S tQzz delAyuntamiento Consritucional del Municipio de El Crullo, falisco . ZOZ!-2024.
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de Jos dtp u ta dos i n tegra ntes deÌ Congreso, previa con voca toria
pública yen los té¡-mÍnos que establezca la ley de Ia materia; y
XXXVIIL Autorizar al Ejecutivo, por el voto de cuando menos
Ias dos terceras partes de los diputados integrantes del
congresq ta celebración de convenios tre coordinación fÌscal,
siempre y cuando se lustifrque su conveniencia para el
Estadq del¡iendo tomar en cuenta tanto el componente
federal de aportaciön deÌ Estado como ?as necesidades
solidarias del Sistema Nactonal de Coorclinactón Fiscal.
AsÍmismo, en una soJa ocasión, durante el ejercicio del encargo
del Ejecutivo en turne, podrá autorizar, por el voto de cuando
nenos las dos tercetas partes de los diputados integrantes
del Congresq darlos por termÍnddos cuandq de manera
motivada ypreuia revisÌó¡t, se dentuestre queya no se cumplen
Ias condiciones que justifïcaron su adhesión y que el Estado
puede hacerse cargo de la conducción de la politica fÌscal.

s0.- t..l

I a XXV [...J

Celebrar convenios de coordinación con la Fedetac.ión,

Municipios, en.materìa de combate a la con,upción;

Celebrar convenÍos de coordinacÍón fìscal con la
así cono darlos por termÍnados cuando ya no

convenientes para el Estadq previa autorizacìón deJ

El Gobernador en turnq dentro de los tres printeros años de su
ypor una sola ocasirJn, deberá llevar a cabo un proceso

de revisión integral de la polftica fiscal del Estado y sus
convenios de coordinacÌón, en el qtte se pontlere el equilibrio
entre el componente federal cle la aportacÌón del Estado al
Sistema Nacional de Coordinación F,iscal en su conjunto con
sus nece.yidades solidarias, y preseiltar sus conclusiones a!
Congreso,
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Para dar por terminados los convenios de coordínacÍón fiscal con
Ja FederacÌón, se deber¿í demostrar que ya no se cumplen las
condiciones que justifi'cat'on Ia atlhesión al sistema Nacional de
cooxtÌnaciri, Fiscal y ntotivar que er Estado puede haccrse cargo

Esta hoJa pertenece ar Actâ No. 7 (si-étÐ Extraordínaria, de fecha 02 de.lunio del año 2022 delAyuntamiento constitucionar del Municipio de Er Gruilo, Jarisco. 2 0zt-2024.



I

"rì

{ì3

e\-

Ia conducción de la polftica frscal a travás del S¡stema

Tributario Estatal. Este sistema no ìmplica la creación de nuevos

sin que con ello se limíten las atribuciones del
Congresg del Estado en materia hacendarÍa; y

XXVru. Las demás que le otorgan la Constituci'n política de los
Estados tlnidos Mexicanot esta ConstÍtución y las leyes que de 4
éstas se derÌven,

\NTRI|NSITORIOS \YJ
PRIMERO. El presente decreto entrará en uigor aì dt siguienteY
de su publicación en el periódico ofrc.ial "El Estado de /alisco,,.

SEG ANDO, Para efec tos de lo disp uesto en el a rtfculo S0 fracción
XXVII de la Canstitución política del Estado de /alisco que

reforma a través de este detretq el 1obernador del
deberá realizarla revisión de los convenios vigenteg dentro de

los prÌm eros 6 m eses a la en tra da en uigor de! presente decreto.
'

TERCERO. El Congreso del Estada deber¿í crear eJ marco
normativo que regirá el Sistenta TributarÌo Estatal dentro
los ciento ochenta clías naturales s¡guientes a Ia entrada

vígor del presente tlecreto.
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CUARTO. A efecto de establecer conrliciones ntás eguitatiuas

las participaciones que les correspondan a los municipiog

partir del pt'intero de enero cle 2024 el porcentaje a distribuir
serií el 23% del total de las percepciones que obtenga el Estatlo

correspondiente aÌ fondo general de particÍpaciones y respecto

del 1 % que se adícÍone se priorizat'iín como parámetros para

su dístribucirin los principios resarcitorÍos relativos al índice
de marginación y combate a la pobreza. El Congreso del Estado

contará. con el término de noventa días pan resolver Ìas

ÌnicÍativasy hacerlas adecuaciones legales que correspondan

a ,la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de /alisco y sus

MunÍcipios que deriven en estã disposición.,,

en

Nl

Ë

como se desprende de la iniciativa objeto del dictamen (INFOLEJ s71lLKII), del

Diarjo de los Debates ¡, demás antecedentes remitidos por e1 poder Legislativo

Local a este H, Ayuntamiento, documentos los cuales fueron distribuidos entre sus

Esta hoja pertenece al Acra-NO, 7 (Sigte) Extraord_ì¡aria de fecha 02 dqJUnio <tel aiO*ZOZZ del
Ayuntamiento Constitucíonal del Municipio de El Grullo; Jalisco. Z 021-2024,



integrantes con la oportunidad debida, dicrra mi.uta de decreto tiene por objeto
normar el procedimiento constitucional tanto para la celebración de estos
convenios como para su term¡nación, además de estabrecer ros parám
normativos y condiciones para.su autorización, ya que desd.e el año 1979 el
congreso del Estado aprobó er convenio cle Adhesión aì sistema Nacional de
coordinación Fiscal, asl como 6 anexos y 1 acuerdo modificatorio a uno cle elros,
publicados en el Diario Ofìcial de la Federación los días 2B de diciembre de 1979,
2 de diciembre de 1980, 13 de ocubre de 1981, 11 de febrero de i.982, 1r. de
abriì de 1995, 11 de marzo de 1996 y 29 de julio de 2002,

De lo expuesro, en$e los fundamentos de derpchos y los argumentos de hecìro
señalados en el referido dictamen, se debe resaltar que la reforma constitucional
de mérito tiene por objeto regurar la forma en que el Estado podrá adherirse ar

sistema Nacional de coordinación Fiscal y ceder sus fäcultacles originarias de
tablecirnicnto J'cobro de contribuciones en los términos de los convenios de

iración y sus anexos, buscando a¡rte todo que la palticipación en Ia

federal y Ia transferencia de recursosadicionales porla Federación
ser siernpre equitativa, y ponderar el comporrente federal de la

del Estado al sistema en su conjunto con sus necesidacìes solirlarias.

o, se contimpla que el Dstado contará con un sistema T'ributario Estatal
se regirá bajo los principios .de efìciencia, disciplina financiera,

y contabilidad gubername.ntal yserá el encargado de r¡ue las
tisicas y jurfdicas contribuya'proporcio'ar y equitativamente aì

gasto público, así corno de fiscalizar el cumplimiento de las disposiciones

, _ 
tribr*.arias del Estado e incentivar su cumplimiento voluntario.

--"=ll
"::i:2\l.-åVt'oao lo anterÍor, contempla la obligación a cargo rlel Gobierno del Eskdo de

participar cort los municipios de JalÍsco Ios recursos federales que se lc transfieran
en los té¡'mincs de la ley de coorcli¡raciórr fiscal, bajo el principio de soliil¿lricla¿,

estableciendo indicadores que peÌrnitan el desarrolìo de la cornunidacl, la
prestaciór'r de servicios .eficiente, la generación cie empleos , y atención de

, sus necesidacle.s básicas de sus habitantes.
Nl.---S

lx* nn ese orden de ideas, corlesponderá al congreso del Estado autorizar al\J
por el voto de cuando menos las dos terceras parres de los diputados

integrantcs del congreso, la celebracién de convenios de coordinación Fiscal,

siempre y cua.ndo se justifique su conveniencia par.a el Estado, d.ebiendo tomar en
cuenta tanto el componente f'ederal de aportación clel Estado como las
ttecesidades solÍdarias clel sistema Nacional de coorclinación Fiscal, Asimismo, en

una sola ocasión, durante el ejercicio del encargo tlel Ejecutivo en turno, podrá

Esta hoja pertenece al Acta No. Z l.Siere) Ëxrraordinaria, tle fecha p2_de lUnr0_dcL3ña_ZQ?Z del
Àyuntamienro Constitucional del Municipio de El Grullo, Jalisco .2021-ZeZ4.
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\(i pof el voto de cuando menos las dos terceras partes de los diputados
integrantes del congreso, darlos por terminados cuando, de manera motivada y

revisión, se demuestre que ya no se cumplen las condiciones que

su a.dhesión y que el Estado puede hacerse cargo de la conducción de
la política fiscal.

Por ello, a través de la Minuta de Decreto que nos ocupa, el congreso del Estado
puso a consideración de este H. Ayuntamiento como parte del poder Reformador
de Ia constitución Polftica de Jaìisco, la reforma a Ios artfculos 15, 35 y 50 de dicha
norrna constitucional que como fue expuesto, tiende a desarrollar aspectos

j
\\9

Y

\
o

.<\
portartes para la vida política y presupuestal de |arisco, como ro es los

y condiciones para ìa revisión de la participación de Jalisco en el
sistema Nacional de coordinación Fiscal, Ia creación de un sistema Tributario
Estatal y la participación a Ios municipios de ros recursos que se transfieran a

nuestro Estado. ."SS,
'\ei/

De lo anterio¡ se debe recarcar a este órgano colegiado que a partir de que entre l
en vigor la reforma que nos ocupa, en su caso, conforme a ras disposiciones
transitorias, el Gobernador del Estado deberá realizar la revisión de los convenios
en materia de coordinacìón fiscal con la Federación vigentes, dentro d
primeros 6 meses a la entrada en vigor del presente decreto.

De igual manera, el congreso Local deberá crear el rnarco normativo que

el Sistema Tributario Estatal, contando para ello con 1g0 días
posteriores a la entrada su vigor.

Y por filtirno, de los âspectos más .erevantes en cuanto a ros mun icipios, s

determina que a efecto de establecer condiciones más equitativas en las

participaciones que les corresponda' a ios municipios, a partir der prirnero de
enero de 2024 el porcentâje â distribuir será el z3vo del total de las percepciones

ue obtenga eì Esrado correspondìente al fondo general de participaciones

resp ecto del 10lo que se adicione se priorizarán como parámetros para su

tución los principÍos resarcitorios reìativos al Ínclice de marginación y
combate a la pobreza, El congreso del Estado contará con el término de noventa

rs dÍas para resolver las iniciativas y hacer las adecuaciones legares quej

C\ 
correspondan a la Ley de coordinación Fiscal del Estado de falisco r ,r, \
Municipios que,cleriven en estadÍsposicÍón,

g
Así pues, integrantes de este H. Ayuntamiento, conforme a los planteamientos

referidos con antelación se estima necesaria la refbrma a la Constitución Local que

nos atañe, a fin de que se alcancen los objetivos ahí planteados derivado clel

dictamen que nos ocupa, documento de acceso público en er que se prasma er fin

Esta hoja pertencce al êcrã No. Z (Siete) Extraordinarì,a. de fecha 0Z de lunío del afioJ-0Z del
Ayuntamiento Constitucional del Municipio dc Ël Grullo, falisco.2 )ZL-Z}Z+,
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teleológico de la misma y que con las aportaciones que se realizaron en el seno del
congreso del Estado en voz de todas ras fracciones parlamentarias, de nuev¡
cuenta Jalisco refrendará su liderazgo en el seno nacional
¡eferente histórico en materia del pacto Fiscal, con lo que;

y continuará siendo un

Se revisará en el congreso de Jalisco con ia Federación carìa seis años er

convenio de coordinación fiscal

sc garantiza el derecho y responsabiridacr constituciorral para exigir un
trato justo en la distribución de ros impuestos que se recaudan de los
jaliscienses.

se podrá obtener un rnayor presupuesto para ros municipios lo que se

en la atención de las necesidades de Ias y los jaliscienses.

las L3:56 horas dcl presente día, se incorpora el regidor LIC. SALV
vlLtANUIlvA BAUTISTA a la actual sesión de A)runramiento No. z Extraordínaria.
contando de esta manera con ra presencia de 11 regidores presentes, de L1 que
integran este H. Ayuntamiento Constitucional de EI Grullo, Jalisco.

Tomando enseguida el uso de ra voz ìa Sindica MunÍcipar LIc. HARLENE

VARGAS ?grega que parte de dicho convenio que se recibÍó del Estado, el último
convellio que se hizo fue en el año de 1979, lìevándose to(ìo ese tiempo sin hacerse

r . una nlleva versión a los convenios, por lo que decicle el Congreso junto con el_:ll - --"--' r.''

':--r{$Conereso del Estâdo, quien es eì que realiza esta lniciativa a la Reforma en Materia
p¡5çeì para que el Estado pueda hacerse cargo de esa conducci<in de polÍtica fiscaì
tnedia.nte la distribución tributaria que se implernentarfa dc igual forma por parte
del congreso, con la aprobación de eilos y a su vez cl Gobernador quien real
la distribución equitativa entre los municipios.

(!
.{ Acto cclntinuo, se puso â consicieración tlel pleno de cste Ayuntamiento de Ël

Jalisco, y por Mayoría calificada con I votos a favor por parte del presidente\)
Municipaì MTR0. MILTON CARLOS CÁRn¡mas osoRro , Sindica Municipal LIC.

FIA:;':JNE MORALES VARGAS y Ìos Regi<Iores Pro¡rietarios TEC. JoSÉ EDUARDO

GARCIA ROSAS, C. /ILEIANÐRA ROCIO LEPE ZÐPËDA, C. IìILIBERTO GON?TLEZ

GUERRERO, L,E.P. DELIA TUSVARA PËREZ, M.V.Z, FERMIN EDUARDO GARCÍA

ACOsrA y c. GLORLA.1{NGÉLICA AYALA Dfaz, se aprueba e' Io parricular y en lo
general el Decreto 2g'786/Lxlll/22 del Estado de ]alisco que reforma los artlculos
L5, 35 y 50 de la f,onstitución polltica del Estado de Jalisco cn materia de

Coordinación Fiscal y la cr.eación del Sistema Tribrrtario Estatal.
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r'l '1,.: .:, :.ìr. ,.. ... Y con 3 (tres) abstenciones por parte de los regidores LIc. SALVAÐOR VILLANUEVA
BAUTISTA, MTRA. EURTSE IAZMÍN coNzÁLEZ GONZÁLEZ y DR oscAR IrMÉNEZ
VARGAS.

PUNT. No' 5: No habiendo nrás asuntos que tratar se dio por terminäda Ia sesión
Extraordinaria de Ayuntamiento, ilel 0Z de lunio de Zl}Z,siendo las 14:00 horas,
del mismo día, firma'do en e'a ros que intervinieron y quisieron hacerro.

ATENTAMENTE

LIC. EN PSIC. RAMÍREZ]IMÉNEZ
SECRETARI,A GENERAL
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TON CÁRDENAS osoRIO
MUNICIPAL

REGIDORES

TEC.

\

ðrv.Jú^,J, 6^",cn

IOsÉ EDUARD0 GARCÍA ROSAS

Esta hoja pertenece al Acta No,. Z (SieteJ Exrraordinaú¿ de fecha O?-_delunia*del*aåa_¿Oæ delAyuntamiento Constitucional del Municipio Ae nt Cruilo, ¡atis co.Z02l_ZeZ4,
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c. ALEJANDRA ROCrO IEPE ZEPEDA C. FILIBERTO GONZÁLEZ GUERRERO

fi rr
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DELIA GUEVAna pÉngz

LT..'ALVAD'RVTLLANUË'ABA'r''rA nm*þtÞJflr$vtW,

L.E.? M.V.Z. FE EDUARDo caRcf¿acosrR

MTRA.EURISE VARGAS

Esta hoja perrenece al Acra No. 7 (Siete) Exrfaordinaria. de fecha -QZ-dcJunþ_de!_¡¡s_UO:¿j ¿el
Ayu. . miento Constirucionaì del Municipio tle lìl Grullo, Jalisco.Z02t-2024.
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